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Expediente: 90/2016 acumulado 87/2017
mgsr

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, CONTESTA VISTA, NO HA LUGAR, REQUIERE NUEVAMENTE Y APERCIBE. San José el Alto, Querétaro; martes 29 veintinueve de diciembre de 2020 dos mil veinte.

Se da cuenta del escrito recibido en este Juzgado, suscrito por la fiscal de procesos, por medio del cual da contestación a la vista dada mediante auto del 15 del mes y año en curso. 

A lo que se acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65 y 66 del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agrega a los autos de la causa el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar, y en atención a su contenido, se le tiene a la promovente dado contestación en tiempo y forma a la vista otorgada mediante auto del 15 de diciembre de 2020, empero, no ha lugar a acordar de conformidad su petición respecto de requerir al ateste Arturo Saldaña León exhiba los originales de los recibos 3399 y 3427, del 25 de enero de 2014 y 3 de febrero de 2014, respectivamente, ya que si bien dicha persona fue quien los presentó ante la autoridad ministerial, no menos cierto resulta que mediante comparecencia ante este Despacho Judicial del 9 de octubre de 2020, refirió no contar con dichos documentos pues los entregó a la empresa  Brigue Constructora S. A. de C.V.

Tampoco es procedente requerir al apoderado legal actual de la citada empresa datos de localización de Miguel J. Briones Villareal para requerirle la exhibición de los citados documentos pues precisamente es dicha persona (Miguel Jorge Briones Villareal) quien suscribe el escrito recibido en este Juzgado el 14 de diciembre del presente año, manifestando ser representante legal de Brigue Constructora S. A. de C.V., y no contar con los documentos referidos.

Atento a lo anterior, se le requiere nuevamente a la fiscal de procesos para que dentro del plazo de 3 tres días hábiles contados a partir de su notificación, manifieste lo que a su interés convenga respecto de lo dicho por Miguel Jorge Briones Villareal, apoderado legal de Brigue Constructora S. A. de C.V., en escrito del 14 del mes y año en curso, apercibida que de no hacerlo se declarará la imposibilidad de la prueba pericial en materia de grafoscopía ofertada, por causa no atribuibles a este Despacho Judicial.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Guadalupe Suárez Rodríguez, en funciones de Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, quien actúa ante las testigos de asistencia Licenciadas Claudia Luna Martínez y Carolina Rivera Chávez, quienes autorizan y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Querétaro. 

PUBLICACIÓN. El miércoles 30 treinta de diciembre de 2020 dos mil veinte, se publicó en listas el auto que antecede. CONSTE. 


NOTIFICACIÓN. El       de diciembre de 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.


